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A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 6 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Hitters, de Lázzari, Roncoroni, Kogan, Pettigiani, Negri, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 83.668, "P., D. G.. Homicidio culposo".

A N T E C E D E N T E S

La Sala Tercera de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de San Isidro revocó la condena pronunciada en la sentencia de primera instancia respecto de D. G. P. por el concurso ideal entre los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas al declarar la prescripción de la acción penal en orden al delito de lesiones culposas y la nulidad de oficio de lo actuado a partir del escrito de defensa de fs. 208/209 (fs. 236/239).

El señor Fiscal de Cámaras interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 240 y vta.).

Oído el señor Procurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S

1ª. ¿Ha sido bien concedido el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto?

    Caso afirmativo:

2ª. ¿Es fundado?

V O T A C I O N

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

En otras ocasiones he tenido oportunidad de expedirme sobre el tema y es aplicable al caso de autos lo que allí expusiera.

En tales precedentes (P. 57.403; P. 57.064; P. 55.820, sents. del 10‑VI‑1997; P. 62.754, sent. del 28‑ III‑2001; entre otras), plegándome a la postura según la cual el art. 357 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑ prevé otros supuestos de sentencia definitiva distintos a los de los arts. 350 y 351 del mismo Código, he afirmado que el sentido de aquél es, precisamente, abrir la posibilidad de incoar recursos extraordinarios contra las decisiones que enumera; que son, por ello, "sentencias susceptibles de la casación", entre ellas, las que resuelven sobre prescripción.

Voto por la afirmativa.
A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:

Como el colega preopinante considero que el recurso es admisible.

En anteriores oportunidades (v. precedentes P. 57.403; P. 57.064; P. 55.820, sentenciados todos el 10‑VI‑1997) a las que me remito brevitatis causa hube de fundamentar pormenorizadamente mi posición.

A modo de síntesis, puntualizo que en mi concepto el art. 357 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑ define con carácter aclaratorio o ilustrativo, y fundamentalmente complementario, qué ha de entenderse por sentencia definitiva a los efectos de la procedencia de los recursos: la que aunque haya recaído sobre un artículo, termine la causa o haga imposible su continuación y que de este modo, a los solos fines recursivos, quedó esclarecido que no solamente es definitiva la decisión que aborda el núcleo o meollo de la controversia sino que también lo es toda otra clase de providencia, en tanto concluya la cuestión debatida impidiendo su renovación en ulterior oportunidad, sea en el mismo o en otro proceso.

Asimismo sostuve: "el segundo párrafo del texto a que se viene haciendo mención confirma plenamente la directiva contenida en la primera parte de la norma, y desarrolla todavía más el concepto, incorporando supuestos especiales que merecían aclaración: resoluciones que se pronuncian sobre falta de jurisdicción, cosa juzgada, amnistía o indulto, prescripción y exención de pena, señalando al respecto que para los mismos efectos (los vinculados con la admisibilidad del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley) esas hipótesis particulares también han de ser consideradas sentencias definitivas".

Y que la "conclusión que emerge de los desarrollos que preceden es que hay un primer andarivel estatuido para la admisibilidad, el que gira en torno de las sentencias definitivas absolutorias o condenatorias a pena de prisión superiores a tres años; o de aquellas sentencias definitivas ‑no absolutorias‑ cuando se haya pedido pena privativa de libertad superior a tres años. Y hay una segunda órbita, independiente, autónoma, que funciona paralelamente, que es la de las resoluciones que aunque recaen sobre un artículo, terminan la causa o hacen imposible su continuación, así como también las que versan sobre falta de jurisdicción, cosa juzgada, amnistía, indulto, prescripción y exención de pena".

De modo que, habiéndose resuelto sobre prescripción, para evaluar el ingreso del recurso a la instancia extraordinaria carece de importancia el eventual monto de la pena que pudiera aplicarse o haberse solicitado según el tipo de delito de que se trate. Porque no estamos afincados en el primero de los aspectos anteriormente visualizados (el ámbito de los arts. 350 y 351 del C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑) sino en otro dispar, regulado y contemplado específicamente en el segundo párrafo del art. 357.

Voto por la afirmativa. 

Los señores jueces doctores Roncoroni y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la primera cuestión planteada también por la afirmativa. 

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo: 

He fundado extensamente mi posición en los precedentes P. 57.403, P. 57.064 y P. 55.820, sents. del 10-VI-1997, entre otras.
Sostuve en ellos que en mi concepto los arts. 350 y 351 del Código de Procedimiento Penal (según ley 3589 y sus modif.) se refieren a la procedencia del recurso de inaplicabilidad de ley, en tanto que el art. 357 se relaciona con qué debe entenderse por sentencia definitiva a los fines del art. 350 del aludido cuerpo normativo, ejemplificando qué casos son equiparables a sentencia definitiva y cuáles no, atento que el art. 357 es una disposición común a los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley.

Es decir que, cuando la normativa pertinente a estos remedios procesales se refiere a sentencia definitiva, el significado de este término debe ser desentrañado recurriendo al art. 357 del Código de Procedimiento Penal ‑según ley 3589 y sus modif.‑.

Concluí por ello en que los regímenes de tales artículos son complementarios.

Y que aunque consideráramos autónomo el art. 357 debido a su ubicación metodológica, constituiría un principio general común a los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley. En este caso, le sería aplicable el principio interpretativo que afirma la supremacía de la ley especial sobre la general. Habría aquí una prevalencia de la disposición contenida en el capítulo especial referido a la inaplicabilidad de ley (II) sobre la disposición general contenida en el capítulo referido genéricamente a ambos recursos (III).

Voto por la negativa.

El señor Juez doctor Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votó la primera cuestión planteada también por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

1. La Cámara revocó la condena pronunciada en la sentencia de primera instancia respecto de D. G. P. por el concurso ideal entre los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas y declaró prescripta la acción penal en orden a este último delito y la nulidad de oficio de lo actuado a partir del escrito de defensa de fs. 208/209 (fs. 236/239).

A los fines de la declaración de prescripción por las lesiones, tuvo en cuenta que entre la fecha de comisión del hecho ‑27 de febrero de 1997‑ y el traslado a la defensa de la acusación fiscal ‑1 de junio de 1999‑ había transcurrido el plazo de dos años establecido por el art. 62 inc. 2º del Código Penal en relación al 89 de mismo cuerpo legal, sin interrupción por "secuela del juicio", ya que negó tal entidad a los actos procesales cumplidos durante ese período.

2. Contra ello el señor Fiscal de Cámaras interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley fundado en la aplicación errónea de los arts. "62 y 54 del Código Penal, transitivamente aplicable al instituto de la prescripción, cuando de determinar escalas punitivas se trata" (fs. 270).

Y señaló que teniendo en cuenta que la acusación se formuló por homicidio y lesiones culposas, en concurso ideal, la pena aplicable es sólo la mayor (fs. 270 vta.). 

3. Al dictaminar a fs. 264 y vta. el señor Procurador General propició la procedencia del planteo traído a consideración de esta Corte. Comparto su opinión.

a) La reseña de antecedentes efectuada en el fallo impugnado ‑fs. 236‑ da cuenta de que D. G. P. resultó condenado en primera instancia por los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas en concurso ideal entre sí, de conformidad con las previsiones de los arts. 54, 84 y 94 del Código Penal; por esta imputación, a su vez, el nombrado fue llamado a prestar declaración indagatoria a fs. 96, y se formuló la acusación fiscal que luce a fs. 182/185, tal como ha sido señalado por el recurrente a fs. 240 vta. de su presentación.

b) Surge implícito del contenido de la decisión recurrida que, al momento de declararse la prescripción de la acción por el delito de lesiones culposas, se ha entendido ‑evidentemente‑ que en el caso el plazo legal (art. 62 inc. 2º, C.P.) debía computarse separadamente para cada delito integrante del concurso ideal (art. 54, Cód. precit.) por el que venía condenado el imputado. 

c) De allí que el pronunciamiento puesto en crisis haya aplicado erróneamente el mentado art. 62 inc. 2º del digesto sustantivo al no computar para determinar el plazo prescriptivo aplicable, la referida relación concursal establecida en estos actuados (más allá de destacar la equivocada cita del art. 89 del Código Penal que acompaña la decisión).

Sobre esta problemática tuve oportunidad de expedirme al votar la causa P. 66.793 (sent. del 9‑XII‑2003); allí sostuve que cuando de concurso ideal se trata, estamos ante un hecho único y el término de prescripción de la acción penal también lo es (Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, T.E.A., 1988, t. II, págs. 543/545; Vera Barros, Oscar N., La prescripción de la acción penal y el concurso de delitos, en "La Ley", t. 55, pág. 596; Zaffaroni, Eugenio y otros, Derecho Penal Parte General, Ediar, Bs. As., 2000, pág. 862).

A su vez tengo opinado que el plazo de prescripción "resulta independiente para cada hecho criminal" (cfr. mi voto en P. 79.797, sent. del 28‑V‑2003), de modo que ante casos de unidad de hecho ‑tal el del concurso ideal‑, no cabe independencia alguna. Así lo ha resuelto también la Corte Suprema al considerar aplicable la tesis del paralelismo, en tanto los hechos sean independientes (Fallos: 322:717 in re, "Reggi"; 323:3699 in re, "Fabbrocino"; in re "Walter A.L.Y.:, L.S. s/defraudación reiterada Tres Lomas", sent. del 23-X-2001).

Por lo demás, no estamos aquí ante un supuesto de suma de plazos ‑que he objetado en el precitado precedente-  sino de la aplicación del único término previsto para la situación: el correspondiente a la pena mayor (art. 54 del C.P.), que en el caso es la de tres años fijada por el art. 84 del mismo texto legal (según ley 21.338, ratificado por ley 23.077).

d) En atención a lo antes expuesto, lleva razón el señor Fiscal de Cámaras al sostener que aún estándose a los actos computados por el tribunal, entre ambos no habría transcurrido el señalado plazo máximo para que opere el instituto de la prescripción de la acción penal seguida a D. G. P. (arts. 54, 84 y 94, C.P.). 

5. Por todo lo dicho, considero que debe hacerse lugar al recurso deducido, revocar el pronunciamiento de fs. 236/239 en lo que resuelve sobre prescripción y devolver los autos a la instancia de origen para que se continúe con el trámite del proceso también en orden al delito de lesiones culposas (art. 365 del C.P.P. -según ley 3589 y sus modif.-).

Voto por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:

1. Adhiero al voto del señor Juez doctor Hitters.

2. Acerca de la problemática suscitada en torno a la manera de computar el plazo de la prescripción en el concurso ideal de delitos ya he tenido oportunidad de expedirme en la causa P. 66.793, sent. del 9‑XII‑2003.

Allí sostuve que la tesis del paralelismo sólo debe aplicarse en los supuestos de concurso real o material de delitos (art. 55, C.P.), mas no en los casos enmarcados en el art. 54 del mismo cuerpo legal.

Para adscribir a esa postura, concuerdo con Ricardo C. Núñez ya que, en mi opinión, para que exista doble prescripción independiente es necesario que previamente se constate un doble delito, cada uno de los cuales genere una de las dos acciones prescriptibles (vid. "La Prescripción de la acción penal y el concurso de delitos", "La Ley", 55‑592). Es que "...Por la naturaleza de las cosas y por el sistema del código, que ha aceptado el principio derivado de aquélla, el llamado concurso formal de delitos es un caso de unidad de delito. La justicia exige que la base de la imputación criminal esté dada, de manera indefectible, por los hechos. No hay imputación sin hecho imputado, y no hay más imputaciones independientes que hechos de igual calidad (arts. 54 y 55, cód. penal). Cuando existe un hecho sólo puede haber una imputación, y, en consecuencia, una acción prescriptible, a pesar de que la persecución criminal se haga a un doble título o calificación penal. La existencia de dos calificaciones no se puede confundir con la existencia de dos delitos. Si aquella posibilidad existe habiendo únicamente un hecho, la concurrencia de delitos es sólo ideal" (op. cit. pág. 596).

En idéntico sentido se han expedido Zaffaroni‑Alagia‑Slokar al afirmar "...En el supuesto de concurso ideal, por tratarse de un solo delito, la prescripción debe regirse por la de la pena mayor, que es la única aplicable..." (cfe. Derecho Penal, Parte General; Ediar, Bs. As., 2000, pág. 862) ‑en idéntica sintonía puede consultarse- "Código Penal y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial", David Baigún ‑Eugenio R. Zaffaroni. Dirección, t. 2, págs. 657/658, con comentario de Carlos J. Lascano (h)‑.

3. Bajo ese piso de marcha, entiendo que aún tomando en cuenta los actos de procedimiento computados por el a quo, no ha transcurrido el máximo de duración de la pena conminada para el delito que tiene prevista pena mayor (homicidio culposo, art. 84, C.P. -t.o. por ley 21.338-).

Debe, en consecuencia, casarse el pronunciamiento impugnado en lo concerniente a la decisión sobre prescripción de la acción penal, y devolver estos obrados al origen para que se continúe con el trámite de la causa también en orden al delito de lesiones culposas (arts. 365, C.P.P. ‑t.o. por ley 3589 y sus modif.‑ y 54, 62 inc. 2º y 94, C.P.).

Voto por la afirmativa.

Los señores jueces doctores Roncoroni y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la segunda cuestión planteada también por la afirmativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:

1. Dado el modo en que ‑por mayoría‑ ha sido resuelta la cuestión primera y sin perjuicio de dejar a salvo la posición que allí sustentara, corresponde me expida en la presente.

2. Con relación al tema de prescripción de la acción penal en supuestos de concursos de delitos, participo de la denominada tesis de la "acumulación" (P. 77.912, sent. del 28‑II‑2001 y P. 79.797, sent. del 28‑V‑2003, e.o.).

Desde la óptica de la mencionada acumulación, resulta indiferente si el concurso es real o ideal, pues ‑en todo momento‑ la pena que se va a aplicar es la de superior cuantía, sea que ella resulte de la sumatoria de todas las acciones involucradas (caso del art. 55 del C.P.) o que se corresponda con la sanción que fijare la pena más elevada (supuesto del art. 54, del mismo texto) (P. 72.276, sent. del 14‑IV‑2004).

De tal modo, la alzada transgredió el art. 62 inc. 2º del Código Penal al omitir computar que el término de la prescripción en este caso (concurso ideal) debió regirse por la figura de la pena mayor.

Con esa salvedad, adhiero al voto del distinguido doctor Hitters, y doy el mío por la afirmativa.

El señor Juez doctor Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Pettigiani, votó la segunda cuestión planteada también por la afirmativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se resuelve hacer lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto por el señor Fiscal de Cámaras y, en consecuencia, revocar el fallo de fs. 236/239 en lo concerniente a la decisión sobre prescripción de la acción penal. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que se continúe con el trámite del proceso también en orden al delito de lesiones culposas (art. 365, C.P.P. -según ley 3589 y sus modif.-).

Regístrese y notifíquese.
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